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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-

Soria, 14 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3516
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petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delega-
do del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Soria, 14 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3517

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
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blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que a su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que se
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Soria, 18 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3512

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancio-

nadores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización ad-
ministrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones,
y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace
saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la no-
tificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por
un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.

Soria, 18 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3513

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancio-

nadores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización ad-
ministrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones,
y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace
saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la no-
tificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por
un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.



MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL DUERO

ANUNCIO-INFORMACIÓN PÚBLICA
D. Pedro Soto Orte en representación de Construcciones

Soto, S.A., con domicilio a efectos de notificación en la C/ Ni-
colás Rabal, 23-bajo - 42003 Soria, solicita autorización para 
realizar obras de vallado de dos parcelas y entubamiento del
arroyo Maltoso en término municipal de Soria.

Las obras descritas en la documentación presentada son
las siguientes: 

- Vallado de las parcelas 28, 29, 30, 31 y 178 del polígono
19 con postes metálicos y malla de 2 m de altura. En los tramos
que el vallado cruza el arroyo Maltoso, se instalarán sendas
portillas metálicas de acceso libre.

- Entubamiento del arroyo Maltoso a su paso por las parce-
las 29, 31 y 33 del polígono 19. Este entubamiento tendrá una lon-
gitud de 100 m y se realizará mediante tubería de PVC de 1,00 m
de diámetro, situado en zanja y posteriormente soterrado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 105 y 126 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril,
a fin de que, en el plazo de un mes contados/s a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados en la Subdelegación del Gobierno en
Soria o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se hallan de mani-
fiesto las documentaciones técnicas del expediente de referen-
cia (OC 19955/07-SO).

Valladolid, 24 de septiembre de 2007.– El Jefe de Área de
Gestión del DPH, Rogelio Anta Otorel. 3518

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SECRETARÍA GENERAL
Aprobado por la Junta de Gobierno de la Corporación,

en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2007,
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Soria, 19 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3514

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancio-

nadores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización ad-
ministrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones,
y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace
saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la no-
tificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por
un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.

Soria, 19 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3515



el pliego general de cláusulas administrativas particulares,
que ha de regir la subasta tramitada para adjudicar, mediante
procedimiento abierto, la ejecución de las obras incluidas en el
proyecto de adaptación de la lavandería-lencería y taller de
madera del centro ocupacional en la Residencia San José, se
anuncia licitación conforme al siguiente: 

ANUNCIO-OBRAS
1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: 0-2007/4.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Lo es la ejecución de obras de

de adaptación de la lavandería-lencería y taller de madera.
b) Lugar de Ejecución: Residencia San José (El Burgo de

Osma).
c) Plazo de ejecución: 4 meses a partir de la formaliza-

ción del acta de comprobación del replanteo.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación. 51.182,82 euros.
5.- Garantías:
a) Provisional: 1.023,66 euros. 
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación
6.- Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Diputación Provincial. 
b) Domicilio: C/ Caballeros, 17.
c) Localidad y código postal: Soria, 42071
d) Teléfono: (975) 10.10.92 - 97.
e) Telefax: (975) 231.635.
f) Correo electrónico: secretaria@dipsoria.es y en www.dip-

soria.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el último día de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista. Los establecidos en

el Pliego.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: durante los 13 días na-

turales siguientes al anuncio de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria. Si dicho día coincidiera con sá-
bado o inhábil se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La enumerada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1°.- Entidad: Diputación Provincial de Soria.
2°.- Domicilio: C/ Caballeros, 17
3°.- Localidad y código postal: Soria, 42071
9.- Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Soria

b) Domicilio: C/ Caballeros, 17
c) Localidad: Soria, 42071
d) Fecha: Las proposiciones se abrirán por la mesa de

contratación en acto público el día y hora que se anuncie en el
tablón de anuncios de la Corporación.

10.- Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudicatario.
Soria, 26 de septiembre de 2007.– El Presidente en fun-

ciones, Domingo Heras López. 3511

AYUNTAMIENTOS

SORIA
RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia.
Intentada la notificación relativa a “requerimiento de

bienes”, en el expediente seguido al deudor relacionado, por
deudas a la Hacienda Municipal, sin que haya sido posible
efectuarla por causas no imputables a esta Administración; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita al in-
teresado o a sus representantes para que comparezca a fin de
ser notificado.

PROCEDIMIENTO: Administrativo de Apremio. 
ÓRGANO DE COMPARECENCIA: Unidad de Recau-

dación.
LUGAR: Ayuntamiento de Soria. Plaza Mayor, 9; de lu-

nes a viernes.
PLAZO: 15 días naturales, contados desde el siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado.

Se le requiere en este acto para que conforme a lo esta-
blecido en el artículo 162 de la Ley General Tributaria, ponga
en conocimiento de esta Administración relación de bienes y
derechos integrantes de su patrimonio en cuantía suficiente
para cubrir el importe de la deuda tributaria que se detalla.

Asimismo el artículo 169 de la citada Ley establece el or-
den de embargo de bienes y recoge la posibilidad de que se
pueda alterar ese orden, si los bienes que señale el deudor ga-
rantizan el cobro de la deuda.

CONTRIBUYENTE: Ecoforestal Iberica de Madera, S.A.
(A 49179559)

CONCEPTO: Liquidaciones por Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, varios ejercicios y Tasa extinción de incen-
dios.

IMPORTE PPAL DE LA DEUDA: 12.351,94 euros
Recargo apremio 20%: 2.470,40 euros
TOTAL DEUDA: 14.822,34 euros
Soria, 20 de septiembre de 2007.– El Recaudador, Jesús

Romera Gómez. 5303
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ANUNCIO
Ejecutando acuerdo del Ayuntamiento Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de fecha 13 de septiembre
de 2007, por el que se aprobó el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que han de servir de base para la contra-
tación de la Prestación, en régimen de concesión, de la explo-
tación de la terraza de la Alameda de Cervantes, mediante
concurso, se hace público el anuncio de licitación con arreglo
a las siguientes características:

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Soria,
Sección de Contratación, nº de expediente 27/2007.

2.- Objeto del contrato: Prestación, en régimen de concesión,
de la explotación de la terraza de la Alameda de Cervantes.

3.- Procedimiento de adjudicación: Tramitación ordinaria,
procedimiento abierto y forma de adjudicación concurso. 

4.- Presupuesto del contrato: El Ayuntamiento de Soria per-
cibirá por la explotación de la terraza, objeto de esta concesión
un canon anual que será fijado por el adjudicatario en su pro-
posición y aprobado por el Ayuntamiento. El tipo que servirá
de base para la licitación se fija en la cantidad de 4.500 euros
anuales, I.V.A. incluido.

5.- Garantías y fianzas: La fianza provisional será de 300
Euros y la definitiva será de 12.000 euros. 

6.- Obtención de documentación: En Copistería Copiadoras
Digitales de Soria, S.L., sita en Calle Plaza del Rosario nº 3,
42002 Soria, con teléfono 975 21 30 54 y 975 21 30 86 y, para in-
formación, en la sección de contratación del Excmo. Ayunta-
miento de Soria, sito en la Plaza Mayor nº 9, 42002 Soria, telé-
fono (975) 23 41 80 y fax nº 23 41 80 hasta el último día de pre-
sentación de proposiciones.

7.- Plazo de duración del contrato: 
a) Se fija en 20 años. El contrato podrá prorrogarse ex-

presamente por períodos anuales sucesivos que en ningún ca-
so excederán de dos prórrogas.

b) Las variantes con presupuesto superior al 50% de la
oferta básica podrán plantear plazos diferentes hasta un lími-
te de 30 años. 

8.- Presentación de proposiciones: Durante los 30 días natu-
rales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se presentarán en la Sección
de Contratación de 9 a 14 horas, o por correo conforme a lo
previsto en la cláusula 15.1 del Pliego de Condiciones Admi-
nistrativas, y con la documentación indicada en la misma. 

9.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar a las 14,00 horas del
miércoles siguiente al día en que finalice el plazo para la pre-
sentación de proposiciones, en la Casa Consistorial.

10.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 24 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Carlos Mar-

tínez Mínguez. 3508

URBANISMO
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, en sesión

de 6 de septiembre de 2007, aprobó el Proyecto de Estatutos
del Sector SUR-D-9 La Viña-El Cañuelo Oeste.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con-
formidad y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 81.1.b)

de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León
y art. 193,d) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Urbanístico de Castilla y León.

JUNTA DE COMPENSACIÓN ESTATUTOS
CAPÍTULO PRIMERO

Datos Generales de la Entidad
Art. 1º: Denominación, naturaleza y régimen:

1.- Con la denominación “Junta de Compensación Sector
SUR-D-9 La Viña-El cañuelo-Oeste”, se constituye una junta
de Compensación de naturaleza administrativa, con persona-
lidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, para el cum-
plimiento de sus fines.

2.- Se rige por lo dispuesto en la vigente Ley de Urbanis-
mo de Castilla y León, (Ley 5/1999, de 8 de abril) y el Regla-
mento que la desarrolla, Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, (aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero); y, suple-
toriamente, por la legislación estatal y por sus disposiciones re-
glamentarias; y por lo dispuesto en los presentes Estatutos.

Art. 2º: Ámbito territorial, objeto y fines:
1.- El municipio en cuyo término se sitúa la actuación ur-

banística es Soria; y el ámbito de actuación de la Junta coinci-
de con el ámbito de Sector SECTOR SUR-D-9, definido por la
documentación gráfica del PGOU.

2.- El instrumento de planeamiento aplicable es, por tan-
to el Plan General aprobado con fecha 10 de marzo de 2006,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 47, de fe-
cha 26 de Abril de 2006, en la que se establece la ordenación
general del Sector y el Plan Parcial aprobado con fecha 8 de
marzo de 2.007, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria de fecha 22 de junio de 2.007 de fecha que establece la
ordenación detallada del sector.

3.- Su objeto primordial es la gestión, urbanización y re-
parcelación, y en su caso edificación del referido Sector, a cu-
yo efecto se le asignan los siguientes fines:

A) Agrupar a los propietarios de los terrenos compren-
didos en el ámbito de la Junta de Compensación, los cuales,
manteniendo la titularidad de sus bienes y derechos, se unen
en una acción común para ejecutar el planeamiento urbanísti-
co y distribuir equitativamente sus cargas y beneficios, e in-
corporar a los que no lo hubiesen hecho con anterioridad. 

B) Interesar la inscripción de la Junta de Compensación
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de
Castilla y León.

C) Redactar el Proyecto de Actuación, en los términos pre-
cisos para la gestión y ejecución del mismo, y llevar a cabo las
operaciones técnicas, jurídicas y materiales en él previstas, de
modo especial las parcelaciones y reparcelaciones necesarias,
que se practicarán de conformidad a lo establecido en la legis-
lación urbanística, redactando y tramitando el Proyecto de Ac-
tuación, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad.

D) Redactar Proyectos de Urbanización y ejecutar las
obras en ellos previstas, las cuales se podrán realizar por ad-
judicación directa o mediante subasta o concurso subasta, de
conformidad a lo que acuerde la Asamblea General.

En la adjudicación de dichas obras de urbanización por
parte de la Junta de Compensación, se reconocerá el derecho
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de tanteo a favor de los miembros de la Junta frente a terceros,
así como a través de sociedades participes entre los miembros
de la Junta de compensación; siempre a tenor de las determi-
naciones del Código Civil, y respetando a su vez los principios
de publicidad y concurrencia. En caso de que fueran varios
miembros de la Junta de Compensación, los interesados en
ejercer el derecho de retracto, se someterá a votación, resul-
tando adjudicada dicha contratación a aquel miembro de la
Junta que obtenga el mayor porcentaje de votos de todos los
miembros presentes en la reunión.

E) Interesar de los Organismos Urbanísticos competen-
tes la aprobación del Proyecto de Actuación, Proyecto de Ur-
banización y demás instrumentos que sean necesarios para la
ejecución jurídica y material del planeamiento.

F) Interesar del Ayuntamiento de Soria, la ocupación y ex-
propiación a favor de la Junta de Compensación de los suelos
de los propietarios incluidos o adscritos al ámbito de actuación
que no se haya incorporado o adherido a la Junta de Compen-
sación o los de aquellos que habiéndose incorporado deban ser
expropiados por incumplimiento de sus obligaciones. 

G) Recaudar de los propietarios las cuotas de urbaniza-
ción, indemnizaciones y demás gastos que se aprueban de
conformidad con lo establecido en los presentes Estatutos, pa-
ra el caso de que se produzca la delegación del Ayuntamiento
de Soria, para tales fines, pudiendo solicitar al Ayuntamiento
la utilización de la vía de apremio para el cobro de las canti-
dades endeudadas a la Junta por los propietarios.

H) En caso de incumplimiento de la obligación de pago
por alguno de los propietarios, la Junta de Compensación po-
drá adjudicarse para sí o en favor de terceros los porcentajes
de terreno equivalentes a los costes debidos.

I) Interesar el otorgamiento de los beneficios fiscales ur-
banísticos previstos en las disposiciones legales.

J) Solicitar, cuando sea procedente, las concesiones ad-
ministrativas de servicios públicos.

K) Actuar con facultades fiduciarias, con poder de dis-
posición sobre los bienes y derechos aportados por los propie-
tarios a la Junta, sin más limitaciones que las convenidas en los
presentes Estatutos.

L) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cuales-
quiera otros actos de dominio o administración de los bienes
constitutivos del patrimonio de la Junta de Compensación,
que fuesen necesarios para el cumplimiento de sus fines.

M) Emitir títulos acreditativos de las cuotas de partici-
pación que a cada uno de los miembros de la Junta de Com-
pensación correspondan en los bienes que constituyen, en su
caso, el patrimonio de la Junta de Compensación.

N) Formalizar operaciones de crédito o emitir títulos pa-
ra la ejecución de las obras de urbanización, con la garantía de
los terrenos de aprovechamiento privado, o los específicamen-
te asignados a la Junta de Compensación para tal finalidad.

O) Concertar y prestar garantías o avales ante los órga-
nos urbanísticos.

P) Adjudicar las parcelas de aprovechamiento privado que
resulten del Proyecto de Actuación entre los miembros de la Jun-
ta de Compensación, incluido en su caso, la propia Junta de
Compensación. Con tal fin dichas adjudicaciones se realizarán

en base al Articulo 248 del Reglamento de Castilla y León, y en
base a las directrices marcadas en el Plan Parcial aprobado.

Q) Ceder a la Administración en pleno dominio y libre de
cargas la titularidad dominical de todos los terrenos que deban
ser objeto de cesión obligatoria y gratuita a la Administración,
según las determinaciones del planeamiento aprobado.

R) Interesar de la Administración la recepción de las
obras de urbanización.

S) Solicitar del Registro de la Propiedad la constancia,
mediante nota marginal, de la afección de los bienes y dere-
chos comprendidos en el Sector.

T) Exigir el reintegro de las empresas concesionarias de los
gastos de instalación de las redes de abastecimiento de agua y
energía eléctrica, en la parte que según la reglamentación de ta-
les servicios no tengan que correr a cargo de los usuarios.

U) Asumir la gestión y defensa de los intereses comunes
de los miembros de la Junta de Compensación ante cuales-
quiera autoridades y organismos de la Administración del Es-
tado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, así como
ante los Jueces y Tribunales, en todos sus grados y jurisdiccio-
nes, y los particulares.

V) En general, el ejercicio de cuantos derechos y activi-
dades le correspondan según el ordenamiento vigente.

Art. 3º: Composición:
1.- Forman parte de la Junta de Compensación todos los

Propietarios de terrenos comprendidos en el Sector, que vo-
luntariamente se hayan incorporado a ella dentro de los pla-
zos y condiciones legales, y no hayan sido excluido de la mis-
ma, con arreglo a la Ley y a los presentes Estatutos.

2.- Cualquier Entidad Pública titular de bienes incluidos
en el ámbito territorial al que se refiere el artículo 2 de estos Es-
tatutos, ya tenga carácter demanial o patrimonial, sea o no
promotora de la Junta de Compensación y, en todo caso, el
Ayuntamiento de Soria.

3.- Los propietarios y entidades incorporados a la Junta
de Compensación quedarán sujetos al cumplimiento de las
obligaciones inherentes al sistema y a la observancia de estos
Estatutos.

4.- En los términos previstos en estos Estatutos, podrán in-
corporarse a la Junta, Empresas urbanizadoras y constructoras.

Art. 4º: Domicilio, duración y tutela:
1.- El domicilio social queda fijado en la Avenida de Na-

varra nº 4, 1º.
2.-El cambio de domicilio social requerirá Acuerdo de la

Asamblea General; pero no se considerará modificación de los
Estatutos.

3.- La Junta tendrá duración indefinida, mientras lo re-
quiera el cumplimiento de sus fines y no se acuerde legalmen-
te su disolución, y actuará bajo la tutela administrativa del
Excmo. Ayuntamiento de Soria.

4.-La Junta de Compensación dará comienzo a sus acti-
vidades en el momento de su inscripción en el Registro de En-
tidades Urbanísticas Colaboradoras de Castilla y León. 

5.- No obstante lo anterior, los propietarios del Sector
SUR-D-9, así como la comisión gestora de dicho sector, si se
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constituyera; podrán aprobar actuaciones urbanísticas relati-
vas a dicho Sector antes de que la Junta de Compensación dé
comienzo a sus actividades. Estos acuerdos deberán ser ratifi-
cados en el Acta que se levante de la primera Asamblea Gene-
ral de la Junta de Compensación. 

Las actuaciones realizadas antes de la inscripción de una
entidad urbanística colaboradora obligan a sus miembros si
las mismas son asumidas como propias de la entidad median-
te acuerdo de su órgano de gobierno, posterior a la citada ins-
cripción.

6.- El ejercicio económico de la Junta de Compensación
coincidirá con el año natural. El primer ejercicio de la Junta de
Compensación será el que medie entre la fecha de constitución
y el último día del año natural en el que ésta tenga lugar.

CAPÍTULO SEGUNDO
Condiciones de Incorporación

Art. 5º: Incorporación de los propietarios de bienes y derechos afectados:
1.- Los propietarios de terrenos incorporados a la Junta

en el momento de constituirse ésta, se considerarán socios fun-
dadores de la misma.

2.- Los demás propietarios de terrenos del Sector, inclui-
das las Entidades Públicas titulares de bienes patrimoniales,
podrán incorporarse a la Junta, con igualdad de derechos y
obligaciones, dentro del plazo de un mes, a partir de la publi-
cación del Acuerdo de aprobación de los presentes Estatutos.
Esta incorporación podrá hacerse en la escritura de constitu-
ción de la Junta, o, si ya se ha formalizado ésta, mediante es-
critura de adhesión. En cualquier caso, requerirá el reintegro a
los socios fundadores de los gastos anticipados por éstos, en la
parte proporcional que corresponda.

3.- Los propietarios que no deseen integrarse en la Junta
pueden, a partir de la publicación del acuerdo de aprobación
de los estatutos, solicitar del Ayuntamiento la expropiación de
sus bienes y derechos afectados en beneficio de la Junta, que-
dando inmediatamente excluidos de la obligación de integrar-
se a la misma.

4.-Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 2 del
presente capítulo, si alguno de los propietarios no se hubieren in-
corporado a la Junta, ésta procederá a la expropiación de sus res-
pectivas fincas siguiendo lo fijado en el artículo 261.2 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León. Las parcelas resultantes
que correspondan a las fincas expropiadas deben inscribirse a fa-
vor de la Junta de Compensación en concepto de beneficiaria.

5.- La Administración actuante formará parte de la Jun-
ta, desde su constitución hasta su extinción.

Art. 6º: Incorporación de empresas urbanizadoras:
1.- La incorporación a la Junta de empresas urbanizado-

ras o constructoras, o de personas físicas o jurídicas que apor-
ten financiación, requerirá Acuerdo de la Asamblea General,
en el que se fijen las condiciones en que dichas empresas o en-
tidades participen en la administración de la Junta, y en los re-
sultados de su gestión.

2.- En el supuesto de incorporación a la Junta de empre-
sas urbanizadoras o constructoras, se procederá, si así lo
acuerda la Asamblea General, al reajuste de las participaciones
porcentuales de los socios, asignándose la cuota correspon-
diente a la empresa incorporada.

CAPÍTULO TERCERO
Condiciones de Representación

Art. 7º: Personas físicas, personas jurídicas y cotitularidades:
1.- Los derechos y las obligaciones de los socios en la

Junta, podrán ser ejercidos personalmente por sus respectivos
titulares, o mediante representantes designados al efecto, con
poder bastante.

2.- En el caso de personas jurídicas o de cotitularidad de
derechos, habrá de designarse una sola persona para el ejerci-
cio de las facultades de miembro de la Junta, respondiendo los
demás solidariamente frente a ésta, de cuantas obligaciones
dimanan de su condición. En su defecto, dicho representante
será designado por el Ayuntamiento de Soria.

En el supuesto de concurrir cualquier derecho real limi-
tativo de dominio sobre una finca, o de la existencia de un
arrendamiento sobre la misma, la cualidad de miembro de la
Junta de Compensación corresponderá a su propietario, sin
perjuicio de que el titular del derecho real o personal perciba
el rendimiento económico correspondiente y pueda ser invita-
do a las sesiones de la Junta de Compensación, cuando ésta así
lo estime oportuno. 

En los supuestos de titularidad dudosa de fincas el
Ayuntamiento de Soria asumirá la representación de los dere-
chos e intereses de esas titularidades a efectos de la tramita-
ción del expediente. Cuando la finca incluida en el Proyecto de
Actuación hubiese sido objeto de doble inmatriculación, la
Administración actuante asumirá la representación de los de-
rechos e intereses de las titularidades correspondientes a las
superficies materialmente afectadas por la doble inmatricula-
ción, salvo que otra cosa acuerden los afectados. Si el titular de
la finca de origen estuviere en ignorado paradero, la defensa
de sus intereses, durante la tramitación del proceso, corres-
ponderá al Ministerio Fiscal, salvo que el ausente tuviese de-
signado representante con facultades suficientes, según lo dis-
puesto en el artículo 10 del Real Decreto 1093/1997.

Art. 8º: Menores o incapaces:
Cuando los titulares sean menores o incapacitados, el

ejercicio de las facultades de socio de la Junta de Compensa-
ción, será ejercido por sus representantes legales.

Art. 9º: Nuda propiedad:
En el caso de que alguna finca pertenezca en nuda propie-

dad a una persona, y cualquier otro derecho real limitativo del
dominio a otra, la cualidad de socio de la Junta de Compensa-
ción corresponderá sólo a la primera, sin perjuicio de que el ti-
tular del derecho real perciba, al efectuarse la adjudicación, el
aprovechamiento o el rendimiento económico que corresponda.

CAPÍTULO CUARTO
Facultades, forma de designación y régimen

de convocatoria, constitución y adopción
de Acuerdos de los Órganos de Gobierno

Art. 10º: Enumeración de los Órganos de Gobierno:
1.- La Junta de Compensación se rige por una Asamblea

General y un Consejo Rector.
2.- Todos los socios, incluso los ausentes y los disidentes

quedan sometidos a los acuerdos válidamente adoptados por
los Órganos de Gobierno de la Junta, dentro de sus Respecti-
vas funciones.
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3.- El presidente, el Vicepresidente y el Secretario del
Consejo Rector, lo serán también de la Asamblea General.

4.- El representante de la Administración tutelante en el
Consejo Rector, formará parte de la Asamblea General.

Art. 11º: Asamblea General:
1.- La Asamblea General es el órgano supremo de deci-

sión de la Junta, y de ella forman parte todos los miembros la
misma; adoptando los Acuerdos por la mayoría simple de
cuotas de los miembros de la Junta de Compensación.

2.- A las sesiones de la Asamblea General, podrán asistir
todos los socios.

3.- La primera reunión de la Asamblea tendrá carácter
constituyente, con designación de un Presidente y un Secreta-
rio provisionales, que ejercerán sus funciones hasta que la pro-
pia Asamblea designe el Consejo Rector.

Art. 12º: Asamblea General Ordinaria:
1.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al

año.
2.- Dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio

económico, que coincidirá con el año natural, celebrará sesión,
para censurar la gestión común, y aprobar, en su caso, la Me-
moria y Cuentas del Ejercicio anterior; precio informe de los
censores de Cuentas designados al efecto, si ello fuera solicita-
do por socios que representen un 30% de las cuotas de partici-
pación.

Art. 13º: Asamblea General Extraordinaria:
1.- Toda reunión de la Asamblea General, que no sea de

las señaladas en el artículo anterior, tendrá la consideración de
“Asamblea Extraordinaria”.

2.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá siem-
pre que sea necesario; cuando el Consejo Rector lo estime con-
veniente a los intereses comunes; y cuando lo soliciten los so-
cios cuyas cuotas de participación social sumen, al menos, el
veinte por ciento del total de la superficie de la Unidad de Ac-
tuación, expresando en la solicitud los asuntos que se deban
tratar en la Asamblea.

3.- Son atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria:
a) La modificación de los Estatutos, sin perjuicio de la

aprobación posterior por el Excmo. Ayuntamiento de Soria.
b) La imposición de derramas ordinarias y extraordina-

rias, para atender los gastos de la Junta.
c) Disponer el cese de uno varios de los Miembros del

Consejo Rector, y el nombramiento de quienes hubieran de
sustituirles.

d) La realización de toda clase de actos de riguroso do-
minio; tales como adquirir, enajenar, gravar toda clase de bien-
es o derechos, modificar o cancelar derechos reales impuestos
sobre los bienes, o derechos pertenecientes a la Junta de Com-
pensación. No obstante, los actos de disposición en los que la
Junta de Compensación actúe como fiduciaria de los bienes de
los socios, requerirán el voto favorable de los socios cuyas cuo-
tas representen, al menos, el cincuenta por ciento de la super-
ficie total del Sector.

e) La aprobación de planes o proyectos, para someterlos
a la correspondiente tramitación administrativa.

f) La concesión de volúmenes a cuenta para edificar, an-
tes de aprobarse el Proyecto de Actuación, imponiendo las
condiciones y tomando las garantías que estime procedentes.

g) Resolver sobre la incorporación a la Junta de empre-
sas urbanizadoras; señalando la cuota de participación y la
modificación de las correspondientes a los socios, en su caso.

h) La constitución de Sociedades, con fines de urbaniza-
ción o explotación de servicios.

i) La disolución y liquidación de la Junta de Compensación.
j) Acordar la formalización de créditos, préstamos u ava-

les, para realizar y garantizar las obras de urbanización, inclu-
so con garantía hipotecaria de los terrenos afectados.

k) Solicitar la concesión administrativa de servicios pú-
blicos cuando sea procedente.

l) Cuantas sean precisas para la gestión común, y no es-
tén atribuidas expresamente al Consejo Rector o a la Asamblea
General Ordinaria.

4.- Solamente podrán adoptarse acuerdos sobre los asun-
tos incluidos en el “Orden del Día”. Dicho orden del día, po-
drá ser modificado por unanimidad de todos los miembros de
la Junta de Compensación. 

Art. 14º: Convocatoria de la Asamblea:
1.- Si la Asamblea General Ordinaria no fuere convocada

dentro del plazo marcado, podrá serlo a petición de los socios y
con audiencia del Consejo Rector, por la Administración actuante.

2.- Esta misma convocatoria habrá de realizarse respecto
a la Asamblea General Extraordinaria, cuando lo soliciten los
socios a que se refiere el apartado segundo del artículo ante-
rior y el Consejo Rector no procediese a su convocatoria en el
plazo de un mes.

3.- La convocatoria se realizará mediante carta certifica-
da, o por cualquier otro medio fehaciente, (fax…) a todos los
socios de la Junta, expedida, al menos, cinco días antes de la
fecha señalada. En caso de que la Asamblea fuera convocada
con carácter de “Extraordinaria de urgencia”, con plazo de an-
telación de dos días.

4.- La convocatoria expresará la fecha y hora de la reunión,
en primera y en segunda convocatoria, el lugar donde haya de
celebrarse y los asuntos incluidos en el “Orden del Día”.

Entre la primera y la segunda reunión, deberá mediar,
por lo menos el plazo de media hora.

5.- Mediante el acuerdo unánime de todos los miembros
de la Junta, presentes o representados, se pueden dispensar las
formalidades de convocatoria a que este artículo se refiere.

Art. 15º: Constitución y deliberación de la Asamblea:
1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraor-

dinaria, quedará válidamente constituida en primera convoca-
toria, cuando concurran a ella, por si o por representación, so-
cios de la Junta de Compensación, cuyas cuotas de participa-
ción social sumen, al menos, el cincuenta por ciento del total
de la superficie del Sector.

En segunda convocatoria, será válida la constitución de
la Asamblea, cualquiera que sea el número de socios concu-
rrentes a la misma.

2.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría de cuotas de
participación, presentes o representadas, a no ser que por ra-
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zón de la materia tenga fijados, bien por disposiciones legales
ó bien por estos estatutos un quórum específico, en cuyo caso
se regularán por éste. Los acuerdos de contratación y adjudi-
cación de las obras de urbanización, requerirán en todo caso el
voto favorable de los miembros de la Junta de Compensación
que representen al menos el 50% de las cuotas en la Junta de
Compensación.

3.- Si hallándose presentes o representados la totalidad
de los miembros incorporados a la Junta de Compensación
acordasen por unanimidad celebrar Asamblea general ex-
traordinaria, quedará válidamente constituida sin necesidad
de convocatoria siempre y cuando esté presente el represen-
tante del Ayuntamiento de Soria.

4.- No obstante, los acuerdos de modificación de los es-
tatutos, señalamiento de cuotas y rectificación de éstas, reque-
rirán en todo caso, el voto favorable de socios cuyas cuotas de
participación sumen, al menos, el cincuenta por ciento de la
superficie total del Sector.

5.- De todas las sesiones se levantará Acta por el Secreta-
rio, con el Vº.Bº. del Presidente, que habrá de ser sometida a la
aprobación de la asamblea en la misma reunión o en la inme-
diata siguiente. En el Acta deberán constar, con la debida cla-
ridad y precisión, todos los acuerdos adoptados.

Art. 16º: Consejo Rector:
1.- El Consejo Rector es el Órgano permanente de go-

bierno y administración de la Junta de Compensación, al que
corresponden todas las facultades que no estén expresamente
reservadas a la Asamblea por los presentes Estatutos o por
acuerdo expreso de la misma.

2.- Son funciones específicas del Consejo Rector:
a) Ejecutar los Acuerdos de la Asamblea General.
b) Administrar los fondos de la Junta de Compensación,

abriendo y manteniendo cuentas y depósitos en estableci-
mientos bancarios o de crédito, ingresando y retirando fondos
de ellos a su conveniencia; haciendo y exigiendo pagos, cobros
y liquidaciones, cualesquiera que sea su causa jurídica y la
persona o entidad obligada.

c) Suscribir toda clase de actos y contratos civiles, mer-
cantiles y administrativos.

d) Realizar operaciones de cualquier clase en beneficio
de los intereses de la Junta, con la Hacienda Pública, Bancos de
carácter oficial o privados, Cajas de Ahorro, Entidades finan-
cieras, Sociedades, empresas particulares…

e) Proponer a la Asamblea General las aportaciones eco-
nómicas que han de realizar los socios de la Junta, haciéndolas
figurar en el presupuesto anual ordinario, así como las derra-
mas extraordinarias que sean necesarias, estableciéndose la
forma y plazos en que han de satisfacerse y procediendo con-
tra los socios morosos para hacer efectivo el pago de las canti-
dades que correspondan.

f) Solicitar de los órganos urbanísticos competentes el ejer-
cicio de las potestades públicas en beneficio de los intereses de
la Junta, para proceder a la expropiación de las fincas cuyos pro-
pietarios no se integren en la Junta de Compensación; la per-
cepción, en vía de apremio, de las cantidades adecuadas por los
socios; o la expropiación de sus derechos a favor de la Junta por
incumplimiento de sus obligaciones y cargas.

g) Contratar las obras de urbanización derivadas de pro-
yectos previamente aprobados en Asamblea General; con la
empresa adjudicataria elegida por la Asamblea General; y por
el importe previamente aprobado por la Asamblea.

h) Cuantas otras facultades le sean delegadas por la Asam-
blea General, de entre las asignadas como competencia de ésta.

Art. 17º: Composición y funcionamiento del Consejo Rector:
1.-El Consejo Rector se compone de cinco miembros:
a) El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario, desig-

nados por la Asamblea General.
b) Dos vocales, elegidos entre los miembros de la Junta.
2.- El nombramiento del Consejo Rector se efectuará por

cinco años, con prórroga automática por periodos iguales; pu-
diendo procederse a su reelección por periodos iguales en vir-
tud de acuerdo expreso de la Asamblea General.

3.- En el caso de fallecimiento (o renuncia) de uno o más
miembros del Consejo Rector, el mismo Consejo podrá desig-
nar a quienes hayan de sustituirles hasta su renovación por la
Asamblea.

4.- La Asamblea General podrá decidir el cese de uno o más
miembros del Consejo Rector y su sustitución por otro u otros.

5.- El consejo Rector determinará su propio régimen de
actuación, sesiones y acuerdos.

6.- Todos los cargos del Consejo Rector se entienden con-
feridos a personas físicas, que se mantendrán en sus funciones
mientras no sean removidas estatutariamente de ellos.

7.- Los Acuerdos del Consejo Rector se adoptarán por
mayoría de sus miembros, y de sus reuniones se levantará Ac-
ta por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

Art. 18º: Presidente, Vicepresidente y Secretario:
1.- El presidente es representante legal, judicial y extra-

judicial, de la Junta de Compensación y de sus órganos de go-
bierno; pudiendo otorgar poderes a terceras personas para el
ejercicio de dicha representación.

2.- Corresponde al presidente convocar, suspender y le-
vantar las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Rec-
tor; fijar el “Orden del Día”, dirigir las deliberaciones y deci-
dir los empates con voto de calidad. Le corresponde, asimis-
mo, ejecutar y hacer cumplir los Acuerdos de la Asamblea Ge-
neral y del Consejo Rector, y ejercer cuantas funciones le sean
delegadas por los mismos.

3.- El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos
de vacante, ausencia, delegación, enfermedad e imposibilidad.

4.- El Secretario es el fedatario de la Junta. Tendrá a su
cargo el levantamiento y custodia de las Actas de la Asamblea
y del Consejo Rector, y expedir las certificaciones de las mis-
mas que le sean requeridas, con el Vº.Bº. del Presidente.

Art. 19º: Responsabilidades y sanciones:
1.- El incumplimiento de los socios de la Junta de Com-

pensación de las obligaciones y cargas impuestas por la Ley,
incluso cuando el incumplimiento se refiera a los plazos para
cumplir dichos deberes y cargas, habilitará al ayuntamiento
tutelante para, a requerimiento del Consejo Rector, expropiar
sus respectivos derechos en favor de la Junta de Compensa-
ción, que tendrá la consideración jurídica de beneficiaria.
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2.- La Junta de Compensación podrá repercutir el importe
de las multas impuestas a la misma, como consecuencia de las
responsabilidades en que hubiere podido incurrir, a aquellos de
sus miembros que directamente intervinieran en la comisión de
infracción, o hubieran percibido beneficio derivado de la misma.
Para hacer efectiva la repercusión de las multas, podría solicitar-
se de la Administración la exacción por la vía de apremio.

Art. 20º: Interpretación e integración de los Estatutos:
La interpretación e integración de los Estatutos presen-

tes, corresponde a los Órganos de Gobierno de la Junta de
Compensación; dentro de sus atribuciones.

CAPÍTULO QUINTO
Recursos procedentes contra los acuerdos de la Entidad

Art. 21º: Recursos:
1.- Los Acuerdos del Consejo Rector y de la Asamblea

General serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los
recursos pertinentes ante el órgano tutelante.

2.- Los Acuerdos del Consejo Rector podrán ser impug-
nados por los socios de la Junta de Compensación ante la
Asamblea General, dentro del plazo de quince días hábiles si-
guientes a su notificación, debiendo resolver la Asamblea Ge-
neral en término de dos meses. 

3.- Contra los acuerdos de la Asamblea podrá presentar-
se recurso ante el Ayuntamiento de Soria, en el plazo de un
mes, desde la aprobación de los mismos.

4.- No procederá la antigua acción interdictal, en su nue-
va regulación en la LEC, cuando la Junta de Compensación ocu-
pe bienes que sean precisos para la ejecución de las obras de ur-
banización que sean conformes con el Plan que se ejecute.

CAPÍTULO SEXTO
Normas para la Recaudación de Cuotas Ordinarias

y Extraordinarias:
Art. 22º: Patrimonio:

El patrimonio de la Junta de Compensación estará inte-
grado por los bienes y derechos que, por cualquier título, se
adquieran por la misma.

1.-En el supuesto de tener que instar la expropiación de
propietarios del Sector SUD-5, la expropiación forzosa se rea-
lizará por el órgano urbanístico actuante siendo beneficiaria
de ella la Junta de Compensación; dichos terrenos serán adju-
dicados proporcionalmente entre los componentes de aquélla
que estén interesados en su adjudicación, salvo que la Asam-
blea General acuerde mantener la propiedad en el patrimonio
común a los efectos que estime pertinentes.

2.- Las fincas expropiadas constituyen el patrimonio co-
mún inmobiliario de la Junta de Compensación. Las parcelas
resultantes serán asignadas a la Junta de Compensación, quien
podrá disponer libremente de las mismas para atender los cos-
tes de urbanización y de existir superávit en el momento de su
disolución se distribuirán, como todo el patrimonio activo si lo
hubiere en la forma prevista en el capítulo IX de estos Estatu-
tos.

En la enajenación de dichas parcelas resultantes ya urba-
nizadas, se reconoce el derecho de tanteo en favor de los
miembros de la Junta de Compensación a tenor de las deter-
minaciones del Código Civil y de ser varios los interesados se
prorrateará en función de los derechos que ostenta cada uno
en la Junta de Compensación. Dicho derecho deberá ejercitar-

se en el plazo máximo de 5 días, contados a partir de la recep-
ción de la notificación practicada en forma fehaciente.

3.- No se incorporarán, ni bajo ningún concepto forma-
rán parte de los bienes de la Junta de Compensación, los te-
rrenos cedidos por los propietarios para el pago de sus cuotas,
por tratarse de una dación para pago. De igual modo no for-
marán parte del patrimonio de la Junta de Compensación, las
cantidades satisfechas para cubrir las derramas o cuotas por
los miembros de la Junta de Compensación, para atender el
pago de las obras de urbanización o su conservación, no pu-
diéndose integrar bajo ningún concepto al patrimonio, dada
su vinculación específica, para atender las obligaciones de la
Junta con la Administración, y además por cuanto la Junta de
Compensación es tan sólo fiduciaria, e instrumento de gestión.

Art. 23º: Ingresos y gastos:
1.- Serán ingresos de la Junta de Compensación:
a) Las aportaciones iniciales de los socios.
b) Las cantidades satisfechas por los socios, con carácter

ordinario o extraordinario.
c) Las subvenciones, créditos, donaciones, etc., que se

obtengan.
d) Los productos de las enajenaciones de bienes del pa-

trimonio de la Junta de Compensación.
e) Las rentas y los productos del Patrimonio.
f) Las participaciones e ingresos que procedan de conve-

nios con otras entidades y organismos, para la realización de
fines urbanísticos.

2.- Serán gastos de la Junta de Compensación:
a) Promoción de la actuación urbanística.
b) Ejecución de las obras de urbanización y, en su caso,

de edificación, acordadas por los Organismos de Gobierno de
la Junta.

c) Abono de honorarios profesionales, administrati-
vos,…etc.

d) Indemnizaciones por expropiación de bienes y dere-
chos, cuando la Junta fuere beneficiaria de la expropiación.

e) Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del ob-
jeto social de la Junta de Compensación.

Art. 24º: Aportaciones de los socios y normas para su recaudación:
1.- La cuantía de tales aportaciones será proporcional a

las cuotas de participación social.
2.- Señaladas por la Asamblea General, las aportaciones

que, con carácter ordinario o extraordinario, deben efectuar los
socios, éstos realizarán el ingreso en la cuenta bancaria que se
abrirá al efecto, dentro de los quince días siguientes a la adop-
ción del acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado
el pago, se emitirá por el Secretario del Consejo Rector, con el
Vº.Bº. del Presidente, la correspondiente certificación de descu-
bierto, con objeto de que el Consejo Rector pueda instar del
Ayuntamiento la exigencia de la cantidad por la vía de apremio.

CAPÍTULO SÉPTIMO
Duración, disolución y liquidación

Art. 25º: Duración:
La Junta tendrá duración indefinida, mientras lo requie-

ra el cumplimiento de sus fines y no se acuerde legalmente su
disolución.
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Art. 26º: Disolución y Liquidación:
1.- La Junta de Compensación se disolverá por las si-

guientes causas:
a) Cumplimiento de los fines sociales.
b) Acuerdo de la Asamblea General, adoptado por el vo-

to unánime de la totalidad de los socios, sin perjuicio del cum-
plimiento de las obligaciones contraídas y de las responsabili-
dades subsidiarias a que hubiere lugar.

c) Transformación en sociedad civil o mercantil, con los
requisitos y efectos del apartado anterior.

2.- El acuerdo de Disolución, requerirá la aprobación de
la Administración tutelante; aprobación que se entenderá otor-
gada por silencio, si no existe pronunciamiento expreso en el
plazo de dos meses.

3.- El Consejo Rector estará facultado, con las limitacio-
nes que la Asamblea General acuerde, para realizar las opera-
ciones subsiguientes a la disolución.

4.- En la liquidación de la Junta, los socios participarán
en proporción a sus respectivas cuotas sociales.

CAPÍTULO OCTAVO
Otros derechos y obligaciones de los socios

Art. 27º: Derechos de los socios:
Sin otras limitaciones que las establecidas en las Leyes,

en el planeamiento vigente, en los presentes Estatutos de la
Junta de Compensación, y de conformidad con los acuerdos
adoptados por sus órganos de gobierno, los miembros de la
Junta ostentarán los derechos que, a título enunciativo, se re-
lacionan a continuación:

a) Ejercer las facultades dominicales sobre las fincas de
su propiedad aportadas, con las limitaciones derivadas de la
afección de aquellas al cumplimiento de las obligaciones inhe-
rentes al sistema y de los actos de disposición efectuados por
la Junta en el ejercicio de sus facultades fiduciarias.

b) Participar en el reparto de los beneficios y cargas de la
ordenación de la Unidad de Actuación y en el patrimonio resul-
tante de la liquidación, en proporción a sus respectivas cuotas.

c) Votar en las Asambleas Generales, con arreglo a la pro-
porcionalidad derivada de su cuota de participación. El derecho
de voto no puede ser ejercitado por el socio que se hallare en
mora en el pago de las cantidades de aportación obligatoria.

Participar, como elector o candidato en la designación
del Presidente, Vicepresidente y Secretario.

d) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro acto de dis-
posición de los terrenos de su propiedad o de sus cuotas res-
pectivas, quedando subrogado el adquirente, en caso de ven-
ta, en los derechos y obligaciones del vendedor dentro de la
Junta de Compensación.

e) Adquirir la titularidad individual o en copropiedad de
la parcela o parcelas que les sean adjudicadas en vía de repar-
celación proporcionalmente a sus cuotas respectivas.

f) Impugnar los acuerdos y resoluciones de la Junta de
Compensación, en la forma y con los requisitos establecidos en
estos Estatutos.

g) Ser informados en todo momento de la actuación de
la Junta de Compensación.

h) Percibir al tiempo de la liquidación definitiva y en
proporción a sus respectivas cuotas, la parte de patrimonio de
la Junta de Compensación que les correspondiere.

i) Presentar proposiciones y sugerencias.
j) Satisfacer las cuotas de urbanización totalmente o par-

cialmente mediante cesión a la Junta de parte de su terreno o
cuota, o en aquella otra valoración de tipo general que la Jun-
ta pueda acordar por unanimidad.

k) Los demás derechos que les corresponda, de acuerdo
con lo dispuesto en los presentes Estatutos y en las Disposi-
ciones legales aplicables.

Art. 28º: Obligaciones de los socios:
Son obligaciones de los socios:
a) Cumplir los Acuerdos adoptados por la Asamblea Gene-

ral o el Consejo Rector, sin perjuicio de los recursos pertinentes.
b) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para

atender los gastos ordinarios y extraordinarios de la Junta de
Compensación, en función de las cuotas de participación social.

c) Consentir la anotación en el Registro de la Propiedad
de la afección de las fincas aportadas, al cumplimiento de las
obligaciones inherentes al sistema de la subrogación de los su-
cesivos adquirentes.

d) Aportar a los órganos de Gobierno de la Junta cuan-
tos datos y documentos les fueren requeridos, en relación con
sus respectivas fincas, para facilitar la gestión de aquéllos.

El incumplimiento de estas obligaciones, legitima a la
Junta para promover la expropiación.

Art. 29º: Transmisión de la condición de socio:
1.- La condición de socio es inseparable de la propiedad

de los terrenos correspondientes.
2.- Cuando alguno de los socios tuviese el propósito de

proceder a la enajenación total o parcial de los terrenos de su
propiedad, aportados a la Junta de compensación, deberá no-
tificarlo al presidente del Consejo Rector, al menos, con ocho
días de antelación al señalado para el otorgamiento de escri-
tura pública de venta. En la notificación se hará constar, nece-
sariamente, el nombre y domicilio del adquirente.

3.- En la escritura que se otorgue, se hará constar la afec-
ción real de los terrenos a contribuir a los gastos de urbaniza-
ción del Sector y la cuota correspondiente; así como que el ad-
quirente queda subrogado en todos los derechos y obligacio-
nes del transmitente. Soria, 13 de diciembre de 2006.

Soria, 18 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Carlos Mar-
tinez Mínguez. 3506

FUENTES DE MAGAÑA
En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se
expone al público la Cuenta General correspondiente al ejerci-
cio 2006, informada por la Comisión Especial de Cuentas y re-
dactada por la Intervención, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones. 

Fuentes de Magaña, 24 de septiembre de 2007.– El Alcal-
de, Dionisio Martínez Valer. 3497
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CERBÓN
En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se
expone al público la Cuenta General correspondiente al ejerci-
cio 2006, informada por la Comisión Especial de Cuentas y re-
dactada por la Intervención, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones.

Cerbón, 24 de septiembre de 2007.– El Alcalde, M.A.
Aguado Aguado. 3498

VALTAJEROS
En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se
expone al público la Cuenta General correspondiente al ejerci-
cio 2006, informada por la Comisión Especial de Cuentas y re-
dactada por la Intervención, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones.

Valtajeros, 24 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Ama-
dor Valer Ruiz. 3499

MAGAÑA
En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se
expone al público la Cuenta General correspondiente al ejerci-
cio 2006, informada por la Comisión Especial de Cuentas y re-
dactada por la Intervención, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones.

Magaña, 24 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Fernan-
do Marín Redondo. 3500

VALDERRODILLA
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 169.1 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra ex-
puesto al público a efectos de reclamaciones el Presupuesto
General para el ejercicio 2007 aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 12 de
septiembre de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 170.1 del citado T. Refundido y por los motivos ta-
xativamente enumerados en el no 2 de dicho art.170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) Oficina de presentación: Registro general.
c) Órgano ante el que se reclama: El Pleno de la Corpo-

ración.
Valderodilla, 12 de septiembre de 2007.– El Alcalde, 

Leonardo Lázaro Manrique. 3501

CASTILRUIZ
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra ex-
puesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2007, aprobado inicialmente por la
Corporación en sesión celebrada por el Pleno del Ayunta-
miento el día 21 de septiembre de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170 de la Ley de Haciendas Locales citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170.2, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Castilruiz.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Castilruiz, 24 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Félix

Madurga Martínez. 3505

VELAMAZÁN
Aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal de

este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de septiem-
bre de 2007, el padrón de la tasa por la prestación del sumi-
nistro de agua potable y el padrón por la tasa del servicio de
recogida de basuras de Velamazán, correspondiente al Primer
semestre de 2007, se halla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinado por los contribu-
yentes en agravio si se creen perjudicados.

Velamazán , 21 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Án-
gel Antón Muñoz. 3487

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por Quiñón, S.A. se solicita licencia ambiental en expte.

A-5/06 para ampliación de actividad de cría de perdices en
finca El Quiñón sita en Paraje “Molino de los Ojos” de San Es-
teban de Gormaz.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Esteban de Gormaz, 24 de septiembre de 2007.– El
Alcalde, Millán Miguel Román. 3519

BERATÓN
Por Acuerdo de la Asamblea Vecinal de este municipio de

fecha 25 de septiembre de 2007, ha sido aprobado el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en el
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contrato de la obra de sustitución de redes y pavimentación ca-
lle 8 de Febrero por procedimiento abierto mediante subasta.

Cuyo contenido es el siguiente:
1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Beratón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: sustitución de redes calle

Campanal.
d) Plazo de ejecución: antes de 30 de septiembre de 2008.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 54.000 euros.
5.- Garantía provisional: 2% tipo de licitación.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Beratón (Secretaría General).
b) Telefono: 976.646064 martes.
7.- Requisitos específicos del contratista: No se exige clasifi-

cación alguna.
8.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales desde

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Horario de oficina: (martes de 10,30h a 12,30 h).

9.- Apertura de ofertas:
En la primera sesión plenaria que se celebre al día si-

guiente a la finalización del plazo de presentación de plicas.
Beratón, 25 de septiembre de 2007.– El Alcalde, José Lo-

renzo Crespo Vera. 3522

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud

de autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica: línea de
media y baja tensión para urbanización “Las Viñas”
en T.M. de Alconaba (Soria) Expte-9.380 (65/2006).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en los artículos 9/25 del Decre-
to 127/2003, de 30 de octubre, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa y aprobación del
proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Electrica, S.A.U.
b) Objeto: Dotar de suministro a urbanización “Las Viñas”.
c) Características: 
- Línea.- Ramal de línea aéreo-subterránea trifásica a

13,2 kV de derivación en el apoyo nº 136 de la línea de Iber-
drola denominada Carretera Zaragoza S.T.R. Soria Este, con
un tramo aéreo de 344 m. de apoyos metálicos y de hormigón,
conductor LA-56 y un tramo subterráneo de acometida al C.T.
que se proyecta.

- Centro de Transformación en caseta prefabricada tipo
miniblock, con equipo compacto de SF6 de dos celdas de línea y
una de protección, transformador de 630 kVA relación 13,2 kV B-
2 y un cuadro de B.T. de seis salidas protegidas por fusibles.

- Red de Baja Tensión B-2, con dos circuitos de conduc-
tores RV 0,6/1kV de 3 x 150 + 1 x 95 mm. Al.

d) Presupuesto: 209.799,92 euros.
Lo que se hace público para conocimiento general y para

que todas aquellas personas que se consideren afectadas en sus
derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias ad-
ministrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los
mismos, las alegaciones, presentándolos en el plazo de 20 días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Esta publicación se efectúa igualmente a los efectos previstos en
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las AAPP y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria, C/
Campo, 5-4ª planta, Soria. 

Soria, 22 de agosto de 2007.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, por Resolución de 27 de enero de 2004, Gabriel Jiménez
Martínez. 3521

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

Solicitado por D. Mario Lapeña Lavilla, en representa-
ción de la Asociación Añamaza de Dévanos, con domicilio en
Dévanos (Soria), el cambio de titularidad del Coto Privado de
Caza SO-10.379, ubicado en Dévanos, término municipal de
Dévanos (Soria), se hace público por medio del presente anun-
cio a fin de que en el plazo de veinte días hábiles, a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan
presentarse en este Servicio Territorial las reclamaciones a que
haya lugar por quienes no se consideren conformes con el
cambio de titularidad solicitado.

Soria, 18 de septiembre de 2007.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Te-
rritorial, Carlos de la Casa Martínez. 3520
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